
                                 

Presidencia 

Secretaría General 

Pleno: 19-10-2022 

 

C/ Periodista Barrios Talavera 1. 18071-Granada. Tel.: 958 24 75 58. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO 

DE 19 DE OCTUBRE DE 2022 

  

En el salón de sesiones de la sede de la Excma. Diputación Provincial de Granada, a 

19 de octubre de dos mil veintidós, siendo las nueve horas y catorce minutos se reúne el 

Pleno de la Diputación Provincial de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación Don José Entrena Ávila, del Grupo 

PSOE, con la asistencia de los/as siguientes Diputados/as Provinciales: 

 GRUPO PSOE: Dª Fátima Gómez Abad, Vicepresidenta Primera; Dª Olvido de la 

Rosa Baena, Vicepresidenta Segunda; D. José María Villegas Jiménez, Vicepresidente 

Tercero; D. Antonio García Leiva, Vicepresidente Cuarto; Dª Adela Álvarez López, Dª Mª 

Carmen Fernández Fernández, D. José García Giralte, Dª Mercedes Garzón Ruíz, D. Francisco 

M. Guirado Izquierdo, D. José Enrique Medina Ramírez, Dª Ana Muñoz Arquelladas, D. Juan 

Antonio Palomino Molina y Dª Ana Mª Ruíz Reyes.  

 GRUPO PP: Dª Carmen Lidia Reyes Ruíz, D. Javier Bravo Sánchez (se incorpora en 

el punto nº 1 del orden del día del pleno), Dª María Angustias Cámara García, D. Eduardo 

Miguel Martos Hidalgo, D. Antonio Narváez Morente, D. Joaquín Ordoñez Gámez, D. 

Fernando Pérez Martín y D. Salustiano Ureña García. 

 GRUPO CIUDADANOS: D. Francisco José Rodríguez Ríos y D. Francisco José Martín 

Heredia. 

 GRUPO IZQUIERDA UNIDA PARA LA GENTE: Dª Mª del Carmen Pérez 

Rodríguez. 

  GRUPO VOX: D. Gustavo de Castro Sierra (se incorpora en el punto nº 2 del orden 

del día del pleno).  

Secretaria General: Dª María Teresa Martín Bautista. 

 Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruíz de Almodóvar. 

 

 El Sr. Presidente disculpa la asistencia de la Sra. Diputada del Grupo Unidas 

Podemos, Dª Elisa Cabrerizo Medina. 

 Seguidamente, el Sr. Presidente saluda y da la bienvenida a los familiares, 

amistades y a los compañeros/as de los Sres. Diputados que van a tomar posesión en este 

pleno  y a formar parte de la Corporación Provincial. 

 Antes de comenzar la sesión, el Pleno guarda un minuto de silencio en recuerdo y 

homenaje a todas las víctimas de la violencia de género. 
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 http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20221019&punto=00 

 El Sr. Presidente saluda también al Secretario General del Partido Popular en 

Granada, D. Jorge Saavedra Requena, presente en el salón de plenos. 

A continuación el Sr. Presidente declara abierta la sesión, que ha sido convocada de 

conformidad con el artículo 14 del Reglamento Orgánico Provincial, para debatir los 

siguientes asuntos: 

 

1º.- TOMA DE POSESIÓN DE  D. JAVIER BRAVO SÁNCHEZ COMO DIPUTADO 

PROVINCIAL. 

  

 Producida la vacante del cargo que como Diputada Provincial ocupaba Dª 

Inmaculada Hernández Rodríguez, la Junta Electoral Central ha expedido credencial de 

Diputado Provincial en su sustitución, a favor de D. Javier Bravo Sánchez, por figurar como 

suplente en la lista de candidatos presentada por el Partido Popular a las elecciones locales 

de 26 de mayo de 2019. 

 D. Javier Bravo Sánchez, oportunamente convocado, asiste a la presente sesión. 

 A continuación la Presidencia anuncia que va a prestar juramento o promesa.  

  http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20221019&punto=02 

 Seguidamente toma posesión jurando el cargo:  

 “Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del 

cargo de Diputado Provincial de la Excma. Diputación Provincial de Granada con 

lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como Norma 

Fundamental del Estado y el Estatuto de Autonomía”. 

 Con lo que la Presidencia le dio por posesionado, haciéndole entrega de los atributos 

del cargo y pasando a ocupar el escaño correspondiente de su Grupo, Partido Popular. 

 

2º.- TOMA DE POSESIÓN DE  D. GUSTAVO DE CASTRO SIERRA COMO DIPUTADO 

PROVINCIAL. 

  

 Producida la vacante del cargo que como Diputada Provincial ocupaba Dª Cristina 

Alejandra Jiménez Jiménez, la Junta Electoral Central ha expedido credencial de Diputado 

Provincial en su sustitución, a favor de D. Gustavo de Castro Sierra, por figurar como 
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suplente en la lista de candidatos presentada por VOX a las elecciones locales de 26 de mayo 

de 2019. 

 D. Gustavo de Castro Sierra, oportunamente convocado, asiste a la presente sesión. 

 A continuación la Presidencia anuncia que va a prestar juramento.  

  http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20221019&punto=03 

 Seguidamente toma posesión jurando el cargo:  

 “Juro cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Diputado Provincial de 

la Excma. Diputación Provincial de Granada con lealtad al Rey, y guardar y hacer 

guardar la Constitución como Norma Fundamental del Estado y el Estatuto de 

Autonomía. Por España”. 

Con lo que la Presidencia le dio por posesionado, haciéndole entrega de los atributos 

del cargo y pasando a ocupar el escaño correspondiente de su Grupo, VOX. 

 

A continuación el Sr Presidente concede la palabra a los nuevos Diputados 

Provinciales. 

En primer lugar, le cede la palabra al Sr. Diputado del Grupo Popular, D. Javier Bravo 

Sánchez, que desea que sus primeras palabras sean dedicadas a todas las mujeres que día a 

día luchan contra el cáncer de mama. A continuación, agradece el recibimiento de todos los 

corporativos de la Diputación, especialmente el de  sus compañeros del Grupo Popular, que le 

han hecho sentir como en casa desde el primer día. También agradece a la Dirección 

Provincial de su partido,  a su Presidente y a su  Secretario General,  por haber confiado en él 

para desempeñar esta  difícil función de Diputado Provincial. Agradece a sus compañeros del 

equipo gobierno del ayuntamiento de Las Gabias, concejales y alcaldesa, que siempre están 

ahí cuando uno se decide dar un paso al frente. Y, por supuesto, a sus amigos y a su familia, 

sin los que no podría haber llegado hasta ahí. La provincia de Granada es una provincia muy 

extensa, con 174 municipios y 6 Entidades Locales Autónomas,  que necesita de una gran 

Diputación. Siempre ha pensado que Granada es la mejor provincia de España y se merece 

tener unos representantes políticos a la altura, y espera estar  a la altura de estas 

circunstancias  en los 8 meses legislatura que quedan. También confía en que los jóvenes de 

la provincia encuentren en este diputado un compañero y un aliado con quien trabajar y 

solucionar sus problemas del presente, pero principalmente para conquistar el futuro de esta 

provincia. 

Seguidamente, le cede la palabra al Sr. Diputado del Grupo Vox, D. Gustavo de Castro 

Sierra, que comienza dando las gracias a sus compañeros,  algunos presentes y otros que no 
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han podido acudir, por confiar en él para ejercer esta responsabilidad que entiende que es 

muy importante para los granadinos. Considera que es un honor poder estar aquí y quiere 

transmitir ese agradecimiento, porque para su partido la ciudad de Granada es muy 

importante, no solo dentro del conjunto de comunidad autónoma sino de España. También 

resalta la importancia de esta Diputación, comprometiéndose a dignificar y a tender la mano a 

todos los compañeros aquí presentes para que el camino sea siempre el sentido común y el 

destino, Granada. Una vez más quiere agradecer a todos los compañeros, ya nuevos de 

corporación, y a sus compañeros, esta oportunidad. Es un tiempo breve el que queda de 

legislatura, y  desde aquí se compromete a trabajar siempre por todos los granadinos, a 

representar fielmente a esas 20.000 personas que hace unos años confiaron en su partido, ya 

que el proyecto de VOX, saben que es un proyecto  que genera esperanza e ilusión en cada 

vez mayor personas. 

Por su parte, el Sr. Presidente, en nombre de toda la Corporación provincial, da la 

bienvenida a los nuevos Diputados  provinciales. Les desea mucha suerte en su cometido, 

tarea, que van a realizar cada día de los 8 meses que quedan de legislatura, de defensa del 

interés general de la provincia de Granada. Como los dos Diputados han mencionado, Granada 

es una gran provincia y todos los diputados/as provinciales están muy orgullosos/as de ella. 

Esta provincia que tantas cosas positivas tiene y por la que tanto se puede hacer. Es verdad 

que hay problemas que se deben intentar solucionar desde las instituciones, cada una en el 

marco de sus competencias, para ir hacia adelante, consiguiendo desarrollo económico, social, 

que el empleo sea cada vez de mayor calidad, que haya más igualdad, y equilibrio territorial. 

Es una provincia muy diversa, donde la riqueza y la población se concentran mayormente  en 

Granada, en el área metropolitana y en la costa, y hay territorios tan extensos como puede 

ser el Poniente o la Alpujarra, o el valle del Lecrín, o todas las comarcas del norte, el llamado 

Geoparque,  que empieza en Diezma y lleva hasta Puebla de don Fadrique, que requieren 

oportunidades, que están sufriendo el fenómeno de la despoblación, que no es un fenómeno 

de ahora sino que lleva décadas, y es compartido con el resto de Europa. Sorprende cuando al 

ver los datos de la población de los países europeos, y se comprueba que es un fenómeno 

general, la población se concentra en determinadas zonas, como el litoral o las capitales de 

provincia. Esta institución no se resigna a que eso sea así, y por eso existe el objetivo 

transversal, que afecta a toda la institución, de dar oportunidades y calidad de vida a todos los 

ciudadanos/as que viven en el medio más rural, existiendo un especial interés en este medio 

por la población que está perdiendo y por la falta de oportunidades. Anima a todos a compartir 

esta tarea. Cada Diputado tiene una visión, en la que muchas veces se coincide, y en muchos 

puntos de los plenos se ve, cuando se pone como primera premisa la sensatez; aunque 

también es verdad, que otras veces, aunque se le pone sensatez, no se coincide porque cada 

uno tiene su ideología y su forma de entender los intereses de la provincia. Y es normal 

también, por se está en un estado democrático,  que defiende el que cada uno/a tenga su 
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forma de pensar y de interpretar la realidad, y sus soluciones para los problemas que tiene la 

provincia de Granada, que unas veces serán similares y otras veces serán distintas,. Lo que si 

es cierto es que todos /as actúan de buena fe, y eso es lo que pide y está seguro que lo van a 

hacer en estos 8 meses, defendiendo, bajo vuestro prisma ideológico, lo que consideren que 

es mejor para la provincia de Granada y en este tiempo que queda, poniendo nuestro granito 

de arena como institución provincial para favorecer a esta provincia y hacerla más grande, 

más fuerte, más justa y más emprendedora, más libre y más igualitaria. Esto es a lo que 

anima a todos/as los Diputados/as que conforman este pleno de la Diputación Provincial de 

Granada. 

Las intervenciones del Sr. Presidente y los Sres. Diputados se encuentran grabadas en 

la correspondiente video acta y se pueden consultar a través del Siguiente enlace: 

http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20221019&punto=04 

3º.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 4135, DE 2 DE 

OCTUBRE DE 2022, RELATIVA A ASIGNACIÓN DE RÉGIMEN DE DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA DE DIPUTADOS PROVINCIALES. (EXPTE. MOAD 

2021/PES_01/009087). 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 4135, de 2 de octubre de 2022, 

relativa a asignación de dedicación exclusiva de Diputados: 

“RESOLUCIÓN Nº 4135, 2 de octubre de 2022 

 El Pleno Provincial en sesión celebrada el día 12 de julio de 2019 aprobó la relación de cargos 
de la Corporación que se podrán desempeñar con dedicación exclusiva hasta un máximo de 18 
miembros, así como las cuantías que corresponden a cada uno. 

 En aplicación del citado Acuerdo de Pleno, por Resolución de esta Presidencia nº 2768, de 17 
de julio de 2019, se determinó el régimen de retribuciones y dedicaciones de los miembros 
corporativos, de acuerdo con las Bases de ejecución. 

 Considerando lo dispuesto en el artículo 32 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
“Retribuciones e indemnizaciones a los miembros de la Corporación”, así como el art. 10 del vigente 
Reglamento Orgánico Provincial determina que los/as Diputados/as Provinciales y su Presidente/a 
tendrán derecho al percibo de las retribuciones e indemnizaciones que se determinen por acuerdo 
plenario. Estas asignaciones y dedicación al cargo y compensación de gastos, se determinarán conforme 
a los criterios legalmente establecidos. 

 Visto el escrito presentado por los miembros del Grupo Popular con fecha 16 de septiembre de 
2022, comunicando la nueva organización del mismo con motivo de la renuncia de Dª Inmaculada 
Hernández Rodríguez al cargo de Diputada Provincial, así como las dedicaciones exclusivas que recaerán 
en Dª Carmen Lidia Reyes Ruíz como Portavoz del Grupo, y en D. Antonio Narváez Morente, como 
Portavoz adjunto.  

 Que por Resolución de la Presidencia nº 502 de 11-2-2020, se reconoció el régimen de 
dedicación exclusiva a la Sra. Diputada Provincial Dª Carmen Lidia Reyes Ruíz.  

 Vista la aceptación expresa del Sr. Diputado Provincial D. Antonio Narváez Morente y la Sra. 
Diputada Provincial Dª Carmen Lidia Reyes Ruíz de fecha 29 de noviembre,  

DISPONGO: 
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PRIMERO.- Que la Sra. Diputada provincial Dª Carmen Lidia Reyes Ruíz, cargo electo sin 
delegación y con Portavocía, continúe con el desarrollo de sus responsabilidades corporativas en 
régimen de dedicación exclusiva con efectos 1 de octubre de 2022, teniendo una asignación anual de 
58.374,24 €, de acuerdo con las Bases de Ejecución de Presupuesto de 2022. 

SEGUNDO.- Que el Sr. Diputado Provincial D. Antonio Narváez Morente, cargo electo sin 
delegación, desarrolle sus responsabilidades corporativas en régimen de dedicación exclusiva, con 
efectos desde el día 1 de octubre de 2022, teniendo una asignación anual de 56.462,42 €, de acuerdo 
con las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2022. 

TERCERO.- De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno Provincial y se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, fijándose igualmente en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica. 

Así lo resuelve y firma el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación, Don José Entrena Ávila, lo 
que, por la Secretaría General, se toma razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones a los 
solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2 e) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica. 

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA GENERAL” 

El Pleno queda enterado. 

4º.- DACIÓN DE CUENTA DE LA MODIFICACIÓN DE MIEMBROS DE LAS 

COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES. (EXPTE. MOAD 

2021/PES_01/009087). 

 

Ante los cambios producidos en esta Diputación Provincial, con motivo de la renuncia 

al cargo de varias Diputadas Provinciales  y de la toma de posesión de los nuevos/as 

Diputados/as Provinciales: Dª Elisa Cabrerizo Medina, D. Javier Bravo Sánchez y D. Gustavo  

de Castro Sierra. 

Se comunica por los distintos Grupos Políticos la sustitución por los/as nuevos/as 

Diputados/as Provinciales en las siguientes Comisiones Informativas Permanentes: 

Comisión Informativa de Presidencia, Cultura, Turismo, Desarrollo y Empleo; 

Comisión Informativa de Obras Públicas, Medio Ambiente y Deportes; Comisión 

Informativa de Igualdad, Bienestar Social, Centros Sociales, Juventud y 

Administración Electrónica; Comisión Especial Granada es Provincia Solidaria,  y 

Comisión de Interpretación y Vigilancia del Acuerdo sobre  Condiciones de Trabajo. 

Por Vox: 

D. Gustavo de Castro Sierra (en sustitución de Dª Cristina Alejandra Jiménez 

Jiménez) 

Por Unidas Podemos: 

Dª Elisa Cabrerizo Medina (en sustitución de Dª Alejandra Durán Parra) 

Comisión Informativa de Economía, Recursos Humanos, Contratación y 

Asistencia a Municipios. 

Por P.P.: 

D. Javier Bravo Sánchez   (en sustitución de Dª Inmaculada Hernández Rodríguez) 
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Por Vox: 

D. Gustavo de Castro Sierra (en sustitución de Dª Cristina Alejandra Jiménez 

Jiménez) 

Por Unidas Podemos: 

Dª Elisa Cabrerizo Medina (en sustitución de Dª Alejandra Durán Parra) 

Comisión especial de Honores y Distinciones. 

Por P.P.: 

D. Carmen Lidia Reyes Ruiz (en sustitución de Dª Inmaculada Hernández Rodríguez) 

Por Vox: 

D. Gustavo de Castro Sierra (en sustitución de Dª Cristina Alejandra Jiménez 

Jiménez) 

Por Unidas Podemos: 

Dª Elisa Cabrerizo Medina (en sustitución de Dª Alejandra Durán Parra) 

 
El Pleno queda enterado. 

 

 No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las nueve horas y veintiocho minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria 

General Certifico.  

LA SECRETARIA GENERAL. 

 


